




787-773-1831

- Traslado del cuerpo a la funeraria y al cementerio.
- Trámites legales para la sepultura o cremación.

- Utilización de sala de velación, hasta 24 horas o servicio en el domicilio del fallecido.
- Preparación del cuerpo (vestimenta y maquillaje).

- Ataúd tamaño estándar de corte lineal, de acuerdo con lo establecido por la ley; 
   o Urna tamaño estándar, en caso de cremación.

- Entrega de libro de asistencia a las honras.
- Coordinación del servicio o rito religioso si es solicitado.

- Tarjetas de recordatorio.
- Arreglo floral.

El plan ofrece la paz mental necesaria en caso de fallecimiento del afiliado y coordina:

Máximo: US $4,000Asistencia Funeral

• Traslado del Cuerpo  • Trámites Legales  • Sala de Velación • Ataúd o Urna • Coordinación del Servicio Religioso • Tarjetas de Recordatorio

-  Servicios médicos por emergencia
-  Medicamentos recetados
-  Exámenes y procedimientos para diagnóstico
-  Servicio dental por emergencia
-  Traslado terrestre y Aéreo por Emergencia Médica
-  Traslado de emergencia de heridos o enfermos
-  Estadía de hotel durante convalecencia
-  Transporte de un acompañante
-  Estadía en hotel de acompañante
-  Garantía de regreso, en fecha diferente a la prevista
-  Regreso de menores, hasta los 15 años
-  Repatriación de restos mortales

- Reembolso por asistencia legal en caso de accidente de tránsito
- Gestión de fianza en caso de accidente de tránsito
- Servicio de grúa para vehículo alquilado
- Demora o cancelación de vuelo
- Equipaje no localizado por más de 72 horas
- Demora de equipaje por mas de 12 días
- Indemnización por pérdida definitiva de equipaje
- Regreso por fallecimiento de un familiar cercano
- Regreso por un siniestro catastrófico en su domicilio
- Pérdida de conexión aérea
- Pérdida de pasaporte
- Servicio de Asistencia de emergencia por COVID-19

Usted debe notificar a nuestra Central Operativa durante las primeras 72 horas del evento

El plan provee servicios de asistencia a viajeros, las 24 horas / 7 días, debido a situaciones de emergencia durante 
un viaje al exterior y mientras el plan esté en vigor. 

REDBRIDGE ELITE

El plan prestará servicios en caso de emergencia en su hogar, hasta un máximo de 4 servicios por año 
en cualquiera de las siguientes categorías:

- PLOMERÍA: Reparación y destape de tuberías, desagües u 
  otras instalaciones fijas de la casa.

- CERRAJERÍA: Reparación para restablecer el acceso a la casa.

- ELECTRICIDAD: Reparación de suministro de energía o cambio de
  interruptores a consecuencia de un fallo de energía eléctrica.

- CRISTALERÍA: Reparación de cristal roto en puertas y/o ventanas 
   de la fachada de la casa que den a la calle.

Incluye el costo de la mano de obra, materiales y traslado del operario, hasta el máximo del límite por evento.
Cualquier costo adicional al límite por evento es responsabilidad del miembro.

Usted debe notificar a nuestra Central Operativa durante las primeras 24 horas del evento

Asistencia en el Hogar

• Electricidad • Cristalería • Plomería • Cerrajería

Máximo: US $15,000

• Servicios Médicos y Dentales por Emergencia  • Traslado terrestre y Aéreo por Emergencia  • Repatriación  • Asistencia Legal  • Localización de Equipaje  • Pérdida de Pasaporte

4 Eventos por Año, hasta US $150 por Evento



Para más información comuníquese: Teléfono: 787 523 3000         

Asistencia en Carretera 4 Eventos por Año, hasta 20 millas por Evento

* El costo de los suministros no está incluido (Vehículos con no más de 20 años de antigüedad)

• Servicio de Grúa por Accidente  • Avería   • Carga de Batería  • Envío de Gasolina  • Cambio de Goma  • Cerrajería Vial

- Carga de Batería
- Envío de Gasolina*

Incluido Hasta el máximo de eventos

Servicios de Grúa por Accidente o Avería (Incluye Extracción) 4 Eventos por Año, 
hasta 20 Millas

- Cambio de Goma
- Cerrajería Vial

Servicios de:

El plan provee acceso a una amplia Red de Proveedores y le envía el personal 
capacitado para ayudarle en caso de una  emergencia con su vehículo.

Usted debe notificar a nuestra Central Operativa durante las primeras 24 horas del evento

www.essentialinsurancepr.comREDBRIDGE ELITE

Programa Descuentos en Farmacia

- Use libremente esta tarjeta para usted y cada miembro de su familia inmediata.

- Acceso a precios de medicamentos especializados de alto-costo o difíciles de encontrar, 
   usualmente disponibles sólo en farmacias especializadas. 

- Aun si usted tiene seguro, presente ambas tarjetas en la farmacia para recibir el precio  
   más bajo (solo se podrá aplicar una tarjeta).

- Válido en farmacias participantes incluyendo CVS, Walgreens, Walmart, SAMS y muchas más.

Con el Programa de Descuentos en Farmacias usted puede ahorrar hasta un 85% en medicamentos prescritos 
y medicamentos especializados difíciles de encontrar.

¿Preguntas? Contáctenos 855.898.2548

¡No pague más el precio completo!
Presente su tarjeta hoy y economice un promedio de 42% en medicamentos prescritos.

**Este servicio de transportación de no emergencia ** a servicios de salud las 24 horas al día, los 7 días de la semana, 
    alrededor de toda la Isla. Este beneficio está diseñado especialmente para usted.

Para coordinar la asistencia de transportes a servicios de salud, llame a Redbridge Elite.
• Debe llamar con al menos 96-72 horas laborables de antelación a su viaje.
• Identifíquese como empleado de su patrono y se le solicitará, nombre, apellidos y número de suscriptor en plan médico.
•*Confirmar si el transporte será ida o vuelta (Un tramo) ,* o transporte de ida y vuelta (Dos tramos), si viaja acompañado o si requiere una 
    unidad especial.
• Si tuviera que cancelar un transporte, debe hacerlo con 48 horas de antelación a la fecha que tenia coordinado el servicio. 
   De No notificar el tramo contará como servicio prestado.

• Llame de lunes a viernes de 5:00 a.m. a 10:00 p.m. - Sábados de 5:00 a.m. a 8:00 p.m.

Beneficio Anual

* 6 transportes en una
   dirección.

** Transportación de no emergencia a

Cubierta Disponible para

1. Citas médicas
2. Altas de hospital
3. Laboratorios
4. Pruebas diagnósticas
5. Diálisis
6. Cirugía ambulatoria
7. Terapia
8. Farmacias
9. Bancos
10 Supermercados

Suscriptor Principal



Para más información comuníquese: Teléfono: 787 523 3000         

www.essentialinsurancepr.comREDBRIDGE ELITE



PLAN DE SALUD MENONITA, ofrece cubierta de Seguro 
de Vida, Muerte Accidental y Desmembramiento.

POR LA PÉRDIDA DE: SE PAGARÁ LA SIGUIENTE CANTIDAD

La vida

Ambas manos o ambos pies

Visión de ambos ojos

Una mano y un pie

Una mano y la visión de un ojo

Un pie y la visión de un ojo

Una mano, un pie o la visión de un ojo

El dedo pulgar y el dedo índice 
de la misma mano

La suma que se indica en la siguiente tabla, se pagará al beneficiario designado en caso de
muerte accidental y al asegurado en caso de un desmembramiento cuando sufra, dentro de 
un periodo de noventa (90) días desde la fecha del accidente, una de las siguientes pérdidas:   

MUERTE ACCIDENTAL Y DESMEMBRAMIENTO

ENDOSO DE BENEFICIO DE PAGO ACELERADO POR MUERTE ADELANTADA

Este endoso de Beneficio de Pago Acelerado por muerte adelantada, es un excelente beneficio que 
está disponible para todos los asegurados que cualifiquen para el seguro. El endoso, provee para el 
pago por adelantado del 50% de la cantidad de la cubierta básica (seguro de vida), en la eventualidad 
que el asegurado sea diagnósticado con una enfermedad terminal y un médico certifique que la 
expectativa de vida del asegurado es de 12 meses o menos.

El adelanto del 50% de la cantidad de seguro podrá solicitarse solamente una vez. El adelanto no 
es un préstamo ni tiene una penalidad sobre la cantidad restante del seguro de vida. El endoso 
tiene un costo que se calcula al momento de solicitar el adelanto. 

SEGURO DE VIDA DE TÉRMINO 
RENOVABLE ANUALMENTE

La compañía pagará al beneficiario 
designado en vigor a la fecha del 
fallecimiento del suscriptor asegurado,
la cantidad de $10,000 por muerte.

SEGURO DE MUERTE ACCIDENTAL

La compañía pagará la cantidad de 
$10,000 adicionales al seguro de vida 
al beneficiario designado, en caso de
que el suscriptor asegurado fallezca a
causa de un accidente.

$10,000

$10,000

$10,000

$10,000

$10,000

$10,000

$10,000

$5,000

Audición por ambos oídos $10,000

$5,000

$2,500

Pérdida del Habla

SEGURO DE VIDA*

Audición por un oído



EDAD
CANTIDAD DE SEGURO  
(Porciento de la Cantidad 

Principal del Seguro)

65-69

70-74

75-79

80-84

85-89

90 ó más

65%

45%

30%

20%

15%

10%

REDUCCIÓN DEL SEGURO DEL SUSCRIPTOR POR EDAD

En el caso de que la muerte fuera causada por un accidente, el seguro pagaría la cantidad 
básica de $10,000 más el seguro por muerte accidental de $10,000, para un total de $20,000.

SEGURO DE VIDA Y MUERTE ACCIDENTAL

La cantidad de seguro se reducirá de acuerdo a la siguiente tabla:

*Este seguro de vida es provisto por la Cooperativa de Seguros de Vida de Puerto Rico (COSVI). Este boletín informativo contiene solo 
un resumen de las características más importantes de la cubierta. Para mayor información deberá referirse al contrato.*





BIENVENIDO

plansaludmenonita



Somos un plan médico de 
libre selección y con cubierta en 

#TodoPuertoRico



SERVICIOS
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 4 | Telesalud

 5 | Red Preferida

 6 | Programa VIP

 8 | Preautorizaciones

  9 | Programa Salud 360

 10 | Intérprete de Señas

 11 | Oficinas de Servicio



4

TELESALUD

¿Le dió un dolor y no 
sabe si acudir al hospital?
¡Llámenos a cualquier hora!

Su línea de profesionales
de enfermería 24/7

1-866-606-5001

TELESALUD MENONITA
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Con nosotros tiene cubierta en cualquier hospital de 
Puerto Rico, y con nuestra red preferida obtiene:

RED PREFERIDA

*Ciertas reglas aplican. Para detalles, refiérase a la guía del suscriptor.

Ashford
Hospital
San Juan

Doctors’
Center
Hospital 
Bayamón
Carolina
Manatí
San Juan

MedCentro
Coamo
Juana Díaz
Peñuelas
Ponce
Villalba

Migrant
Health Center
Cabo Rojo
Guánica
Isabela
Lajas
Las Marías
Maricao
Mayagüez
San Sebastián
Yauco

Sistema de 
Salud Menonita
Centros de 
Salud Menonita
Aguas Buenas
Cidra
Coamo
Comerío
Culebra
Yabucoa

Hospitales
Aibonito
Caguas
Cayey
Guayama
Humacao
Ponce

Hospitalización Regular • Laboratorios • Rayos X
Sonogramas • Facilidad de Cirugía Ambulatoria
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¡Exclusivo para pacientes con 
nuestro plan en los hospitales 
MENONITA CAGUAS y CAYEY !

PROGRAMA VIP

Servicio de TV 
en su habitación 
cuando sea 
admitido

Alimentos para 
su acompañante 
durante la 
hospitalización

Servicio 
personalizado,
con embajador
dedicado para 
usted

Si tiene una hospitalización puede 
contar con nuestro
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PREAUTORIZACIONES

¿QUÉ ES UNA PREAUTORIZACIÓN?

Una preautorización es la decisión del plan médico de 
evaluar una solicitud de servicio, ya sea un estudio, 
procedimiento, medicamento o equipo médico que 
sea necesario por razones médicas.

¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE QUE UN SERVICIO 
REQUIERA PREAUTORIZACIÓN?

El propósito de que un servicio requiera preautorización 
es para validar que el servicio solicitado cumpla con 
los criterios de ser médicamente necesario antes de       
realizarse o suministrarse. Los servicios de emergencias 
no requieren de preautorización.

¿CON CUÁNTO TIEMPO DEBO SOLICITAR UNA 
PREAUTORIZACIÓN?

Se debe solicitar una preautorización con al menos siete 
(7) días laborables previo a la fecha del servicio solicitado.

¿CUÁNTOS DÍAS EN PROMEDIO DEBE ESTAR 
PROCESADA UNA PETICIÓN DE PREAUTORIZACIÓN?

• Si la información recibida está completa, se evaluará 
  el caso en o antes de (15) días laborables.

Solicitud expedita:

En el caso de una solicitud expedita, se le notificará la 
determinación, sea de autorización o denegación, en un 
término no mayor de veinticuatro (24) horas, contadas a 
partir del recibo de dicha solicitud

CONOZCA EL PROCESO DE UNA PRE-AUTORIZACIÓN
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PREAUTORIZACIONES

• Anestesia general para 
  procedimientos dentales
• Estudios del sueño 
  (Polisomnografía)

• Pruebas moleculares y/o 
   genéticas
• Bandejas quirúrgicas e implantes
• Facilidad del Cuidado 
  Especializado de Enfermería (SNF)

• Radioterapia IMRT
• Cirugía bariátrica
• Hospicio
• Septoplastía o Rinoplastía
• Cirugía ortognática
• Litotricia extracorpórea 
  (shockwave)

• SPECT

Los servicios que requieren preautorización pueden variar de 
acuerdo con cubierta del suscriptor. Están sujetos a las tarifas 
contratadas con el copago/coaseguro correspondiente del grupo.

• Cirugía para remoción de piel      
  excesiva (colgajos)

• Mamoplastía (Excepto si es post  
  mastectomía por cáncer)

• Trasplante
• Cuidado de Salud en el Hogar    
(Home Health Care)

• Pet CT Scan
• Ventilador mecánico y enfermera  
  en el hogar
• Endoscopía virtual 
  (Ej. Colonoscopía virtual, etc.)

• Procedimientos que rutinaria       
  mente se realizan en oficina 
  médica y se requiere solicitar 
  realizarlos en sala de operaciones
• Equipo médico duradero
• Prótesis

PARA SU CONVENIENCIA, 
NO REQUIERE PREAUTORIZACIÓN Y/O REFERIDOS:

SERVICIOS QUE REQUIEREN PREAUTORIZACIÓN

Mamografía Densitometría

MRI

CT Scan

Entre otros...

Sonograma

Visitas a especialistas
y Sub-especialistas



PROGRAMA SALUD 360

• Coordinación de cuidado
El manejador de cuidado trabajará de la mano con usted 
para identif icar sus necesidades y le asistirá para que 
reciba los servicios de salud apropiados.

• Manejo individual y personalizado
El manejador diseñará un plan de cuidado, de acuerdo con 
las necesidades identif icadas, en colaboración con usted, su 
médico y el equipo multidisciplinario.

• Educación en salud y seguimiento
El profesional de la salud le ayudará a manejar sus condi-
ciones crónicas ofreciendo educación y apoyo mediante llamadas 
de seguimiento, medios de comunicación electrónicos o 
comunicados informativos.

¿Qué obtiene con este programa?

El programa Salud 360 le brinda un equipo multidisciplinario 
de profesionales para apoyarle en el manejo y control de 
las condiciones de: diabetes, hipertensión, asma, fallo cardía-
co congestivo (CHF) y enfermedad obstructiva crónica del 
pulmón (COPD).

Todos los servicios del programa Salud 360 están disponibles
para el suscriptor que así cualifique. Para participar puede 
escribirnos a: salud 360@planmenonita.com

Plan de Salud Menonita le ayuda a mantener
sus condiciones de salud controladas.

¡Participe hoy, es libre de costo!

9
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INTÉRPRETE DE SEÑAS

Si usted es sordo, puede solicitar nuestro servicio 
de intérprete de señas. Contamos con intérpretes 
que le acompañan a su cita médica y le facilita la 
comunicación entre las partes. 

Coordine su cita comunicándose al: 
1-866-952-6735
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AIBONITO  CAGUAS I

Calle Pablo Ortiz (Frente a Salesianos)
Aibonibo, P.R.
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Lincoln Center Plaza
Calle Muñoz Rivera Goyco, Caguas
lunes:  8:00 a.m. a 7:00 p.m. 
martes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m.  

CAGUAS II  CAYEY

Ave. Degetau (frente a Wendy's) F2,
Bonneville Terrace, Caguas
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plaza Cayey, Carr. PR1,
(Al lado de Pepboys), Cayey, P.R.
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 pm.

COAMO  CIDRA

CDT Hospital Menonita
Ave. Luis Muñoz Marín, Carr. #138, Coamo 
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
1:00 p.m. a 5:00 p.m.

CDT Hospital Menonita 
Ave. Luis A. Santos Flores, Cidra
lunes, martes y jueves: 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
1:00 p.m. a 5:00 p.m.

COMERÍO  FAJARDO

Barriada Pasarell Sector Vega Redonda 
Carr 778 K.m. 0.9, Comerío
miércoles y viernes: 8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
1:00 p.m. a 5:00 p.m.

Fajardo Market Sonare Shopping Center 
Carretera  #3 Km 45.4, Fajardo
(Al lado de Papa John’s)
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

GUAYAMA  HUMACAO

Suite 101, La Fuente Town Center,
706 Calle Marginal, Guayama
(Al lado del Hospital Menonita de Guayama)
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 pm.

Boulevard Del Río Office Building, 
A-3, Ramal 3, Bo. Cataño, Humacao
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

PONCE  SAN JUAN

Carr. #2, Km 225 Calle Cándido Hoyos,
Centro Comercial Ponce Mall, Ponce
lunes - viernes: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Último sábado de cada mes: 
9:00 a.m. - 5:00 p.m.

Oficinas Corporativas
400 Av. Américo Miranda,
San Juan, 00927

OFICINAS DE SERVICIO

1-866-952-6735
CENTRO DE LLAMADAS DE SERVICIO AL CLIENTECENTRO DE LLAMADAS DE SERVICIO AL CLIENTE

Visite su oficina más cercana:

plansaludmenonita

7:00 a.m. - 7:00 p.m.7:00 a.m. - 7:00 p.m.



1-866-952-6735
plansaludmenonita



 

 

Servidores Públicos Unidos 

SPUPR, Concilio 95 / AFSCME 

TARIFAS 2023 

OFERTAS DE BENEFICIOS VIGENTES PARA EL PROCESO DE VOTACIONES  
SPUPR, C- 95/ AFSCME 

 (18 AL 25 DE AGOSTO, 2023) 

 

Documento aplicable a las siguientes locales: 

1. Recursos Naturales y Ambientales, Unidad A, Local 2082 (SPU) 

2. Recursos Naturales y Ambientales, Unidad B (Cuerpo de Vigilantes), Local 3647 (SPU) 

3. Negociado de Ciencias Forenses, Local 2099 (SPU) 

PRIME 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 
por suscriptor* 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 
Individual $196.00 $200.00 $0.00 $0.00 

Pareja $393.00 $200.00 $193.00 $96.50 
Familiar $543.00 $200.00 $343.00 $171.50 

*Cubiertas Opcionales:  

- Seguro de Vida $3.00 (Aplica solo al suscriptor principal) 

- Gastos Médicos Mayores: $12.00 (Individual), $15.00 (Pareja) y $18.00 (Familiar) 

 

DELUXE 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 

por suscriptor 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 

Individual AP + $99.00 $200.00 $99.00 $49.50 
Pareja $457 $200.00 $257.00 $128.50 

Familiar $596 $200.00 $396.00 $198.00 
 



 

 

Servidores Públicos Unidos 

SPUPR, Concilio 95 / AFSCME 

TARIFAS 2023 

OFERTAS DE BENEFICIOS VIGENTES PARA EL PROCESO DE VOTACIONES  
SPUPR, C- 95/ AFSCME 

 (18 AL 25 DE AGOSTO, 2023) 

 

Documento aplicable a las siguientes locales: 

1. Negociado de Transporte y Otros Servicios Públicos, Local 3897 (SPU) 
2. Alianza Correccional Unida, Local 3500 (SPU) 
3. Negociado de Instituciones Juveniles, Local 3559 (SPU) 
4. Programa de Servicio con Antelación al Juicio, Local 3573 (SPU) 
5. DACO, Local 3986 (SPU) 

PRIME 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 
por suscriptor* 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 

Individual $196.00 $170.00 $26.00 $13.00 
Pareja $393.00 $170.00 $223.00 $111.50 

Familiar $543.00 $170.00 $373.00 $186.50 
*Cubiertas Opcionales:  

- Seguro de Vida $3.00 (Aplica solo al suscriptor principal) 

- Gastos Médicos Mayores: $12.00 (Individual), $15.00 (Pareja) y $18.00 (Familiar) 

DELUXE 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 

por suscriptor 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 
Individual AP + $99.00 $170.00 $99.00 $49.50 

Pareja $457.00 $170.00 $287.00 $143.50 
Familiar $596.00 $170.00 $426.00 $213.00 

 



 

 

Servidores Públicos Unidos 

SPUPR, Concilio 95 / AFSCME 

TARIFAS 2023 

OFERTAS DE BENEFICIOS VIGENTES PARA EL PROCESO DE VOTACIONES  
SPUPR, C- 95/ AFSCME 

 (18 AL 25 DE AGOSTO, 2023) 

 

Documento aplicable a las siguientes locales: 

1. Departamento de la Familia, Unidad A, Local 3227 (SPU) 

2. Departamento de la Familia, Unidad B, Local 3234 (SPU) 

3. Administración Rehabilitación Vocacional, Local 3251 (SPU) 

PRIME 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 
por suscriptor* 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 

Individual $196.00 $180.00 $16.00 $8.00 

Pareja $393.00 $180.00 $213.00 $106.05 
Familiar $543.00 $180.00 $363.00 $181.50 

*Cubiertas Opcionales:  

- Seguro de Vida $3.00 (Aplica solo al suscriptor principal) 

- Gastos Médicos Mayores: $12.00 (Individual), $15.00 (Pareja) y $18.00 (Familiar) 

 

DELUXE 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 

por suscriptor 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 
Individual AP + $99.00 $180.00 $99.00 $49.50 

Pareja $457.00 $180.00 $277.00 $138.50 

Familiar $596.00 $180.00 $416.00 $208.00 
 



 

 

Servidores Públicos Unidos 

SPUPR, Concilio 95 / AFSCME 

TARIFAS 2023 

OFERTAS DE BENEFICIOS VIGENTES PARA EL PROCESO DE VOTACIONES  
SPUPR, C- 95/ AFSCME 

 (18 AL 25 DE AGOSTO, 2023) 

 

Documento aplicable a las siguientes locales: 

1. Junta de Libertad Bajo Palabra, Local 3584 (SPU) 

PRIME 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 
por suscriptor* 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 

Individual $196.00 $185.00 $11.00 $5.50 
Pareja $393.00 $185.00 $208.00 $104.00 

Familiar $543.00 $185.00 $358.00 $179.00 
*Cubiertas Opcionales:  

- Seguro de Vida $3.00 (Aplica solo al suscriptor principal) 

- Gastos Médicos Mayores: $12.00 (Individual), $15.00 (Pareja) y $18.00 (Familiar) 

 

DELUXE 

Cubierta Tarifa 
Aportación 

Patronal 

Total de prima 
mensual a pagar 

por suscriptor 

Total de prima por 
quincena a pagar 

por suscriptor 

Individual AP + $99.00 $185.00 $99.00 $49.50 

Pareja $457.00 $185.00 $272.00 $136.00 
Familiar $596.00 $185.00 $411.00 $205.50 
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	1715_PSM CATÁLOGO WELCOME
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